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REFERENCIA:
FECHA DE LA CONSULTA….: 14 de febrero de 2007
ENTIDAD DE ORIGEN………: Presentada Directamente
Nº DE RADICACIÓN CTCP...: 078
TEMAS…………………......: Revisor fiscal sancionado por entidad vigilada por la

SuperSolidaria

En desarrollo de lo previsto en el Artículo 23 de la Resolución 002 de 2005
expedida por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite
previsto en esta disposición, respondemos su consulta presentada conforme se
detalla en la referencia, en la cual se plantea:

CONSULTA (Textual):

“ANTECEDENTES:

1. EN MI CONDICIÓN DE CONTADOR PUBLICO FUI DELEGADO POR LA FIRMA G
& V O0NSULTING LTDA REVISOR FISCAL DEL FONBIENESTAR, PARA LOS
PERIODOS DE 1999 A 2001, DE 2001 A 2003 Y EL ULTIMO DE 2003 A 2005,
ESTE ULTIMO NO SE CULMINO.

2. EN TALES FUNCIONES, ESTO ES COMO REVISOR FISCAL Y ATENDIENDO
DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL MIS LABORES, EMITÍ LOS CONCEPTOS
LEGALES ACORDES CON LA LEY E IGUAL CON LA ÉTICA PROFESIONAL
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EXPLICITA PARA LOS CONTADORES PÚBLICOS, EN LO CONCERNIENTE A LOS
EJERCICIOS FISCALES ANTES RELACIONADOS, COMO TAMBIÉN CUMPLÍ CON
MIS DEBERES A TOTAL CABALIDAD Y CON LA TÉCNICA DEBIDA.

3. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL DEL FONDO DE EMPLEADOS, LOS
ASOCIADOS EN SU TOTALIDAD, ESTO ES, LOS DUEÑOS DEL ENTE SOLIDARIO,
APROBARON LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE
VIVIENDA, DENOMINADO SALITRE GRECO, EN UNOS BIENES INMUEBLES
CASAS DE PROPIEDAD DE LA ENTIDAD FONBIENESTAR Y PARA ELLO
DESIGNARON TANTO A LA JUNTA DIRECTIVA COMO AL GERENTE PARA SU
ESTUDIO Y VIABILIDAD, SEGÚN SE SUSTENTA EN LAS ACTAS DE ASAMBLEA DE
ASOCIADOS-DUEÑOS, Y LAS ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA.

4. ASÍ LAS COSAS SE PROCEDIÓ A LAS CONTRATACIONES PERTINENTES CON
FIN DE LLEVAR A CABO EL ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL PROYECTO
SOLICITADO POR LOS DELEGADOS A LA ASAMBLEA DEL ANO 2002,
PROYECTO HABITACIONAL DEL GRECO.

5. DE LO ANTERIOR ES IMPORTANTE ANOTAR QUE LA DECISIÓN FUE TOMADA,
INSISTO, POR LOS MISMOS DUEÑOS--ASOCIADOS DEL ORGANISMO SOLIDARIO
Y DISEÑADO EL PROYECTO, TANTO POR LA DIRECTIVA COMO POR LA
GERENCIA EN DONDE LA REVISORÍA FISCAL NO TUVO
ABSOLUTAMENTE NINGUNA INGERENCIA Y NO PODRÍA, PUES
ELLAS, SON DESICIONES (SIC) TOMADAS POR LA AUTONOMÍA QUE LE
COMPETE A LOS DUEÑOS-ASOCIADOS, COMO TAMBIÉN POR LAS FACULTADES
LEGALES DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL FONBIENESTAR,
MÁXIME QUE LA MISMA, FUE TOMADA EN CONSIDERACIÓN A QUE LAS CASAS
EN DONDE SE QUISO DESARROLLAR EL PROYECTO, SE ENCONTRABAN
VACÍAS GENERANDO DETERIORO PATRIMONIAL DE LA ENTIDAD, PUES LAS
OFICINAS QUE ALLÍ QUEDABAN FUERON SELLADAS POR LA ALCALDÍA ZONAL Y
POR ELLO EL TRASLADO DE LA SEDE DEL FONDO.

6. ES POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE ANOTADAS, ESTO ES EL
PRESUNTO PROGRAMA DE VIVIENDA, QUE LA SUPERINTENDENCIA DE LA
ECONOMÍA SOLIDARIA EMITIÓ LA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN NO 01110 DE
NOVIEMBRE 08 DE 2006, PUES ADUCE QUE SE VIOLO EL DECRETO LEY 1481
DE 1989, EN SU ARTICULO 24, POR PARTE DEL FONDO FONBIENESTAR, YA
QUE ESTE NO PERMITE EL DESARROLLO DE TALES PLANES O PROGRAMAS,
NORMA QUE AL SER CONSULTADA Y ANALIZADA, POR DEMÁS NO LO
PROHÍBE, YA QUE POR EL CONTRARIO PERMITE TALES ACTIVIDADES, PUES
LOS FUNCIONARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA LO HAN INTERPRETADO DE
FORMA ERRÓNEA, CON EL ÚNICO FIN DE PERJUDICAR AL SUSCRITO DE
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MANERA ALEVOSA Y ARBITRARIA, PUES NO LE ASISTE RAZÓN TÉCNICA LEGAL
ALGUNA Y MENOS DE HECHO.

7. DE IGUAL MANERA LA RESOLUCIÓN SANCIÓN NO 01110, DETERMINA QUE
MI FUNCIÓN COMO REVISOR FISCAL, SEGÚN LO DICHO EN LA PÁGINA 4, NO
FUE DILIGENTE CON LO CUAL SE TIENE UN LEVE INCUMPLIMIENTO DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUARIAS, A MAS DE QUE COADYUVE A LA
INVERSIÓN REALIZADA, QUE NO SE PRESENTO OPOSICIÓN, PÁRRAFO 1 DE LA
HOJA 2, SEÑALA EN IGUAL SENTIDO QUE NO ME CERCIORE DE QUE LAS
ACTUACIONES DE LOS ADMINISTRADORES SE AJUSTARAN A LA LEY Y LOS
ESTATUTOS, INCURRIENDO EN LA OMISIÓN DEL NUMERAL 1 DEL ARTICULO
207 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PÁRRAFO FINAL DE LA HOJA 2, FINALMENTE
MENCIONA QUE LA REVISORÍA FISCAL DEBIÓ SER UNA ASESORÍA PURA PARA
EL PROGRAMA DE VIVIENDA, CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LOS INTERESES
DE LOS ASOCIADOS; LAS MANIFESTACIONES POR PARTE DEL ENTE
SUPERVISOR SE GENERARON RESPECTO DEL PROYECTO DE VIVIENDA EL
GRECO, QUE EN PRINCIPIO DESARROLLARÍA EL FONDO DE EMPLEADOS
FONBIENESTAR.

TODAS ESTAS EXPRESIONES SON EXPUESTAS FUERA DE TODO CONTEXTO
LEGAL POR LA SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, PUES
ADUCE QUE DEBO SER ASESOR Y QUE DEBÍ OPONERME AL PROYECTO,
SITUACIONES QUE SON SALIDAS DEL ORDEN LEGAL Y ÉTICO PARA LOS
REVISORES FISCALES, CONTADORES PÚBLICOS, YA QUE NO SON DE SU
RESORTE O COMPETENCIA, TAL COMO LO HA MANIFESTADO EN REITERADOS
CONCEPTOS EL CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PUBLICA, A MAS QUE
ESTAS FUERON DESICIONES OPTADAS CON CONOCIMIENTO DE CAUSA POR
LOS ASOCIADOS- DUEÑOS, A QUIENES LA SUPERINTENDENCIA PRETENDE
PROTEGER, MEDIANTE LAS MANIFESTACIONES LEGALES DE LA REVISORÍA
FISCAL.

POR LO EXPUESTO EN ESTOS SIETE PUNTOS ANTERIORES, TODOS ELLOS
EXTRAÍDOS DE LO SUCEDIDO Y CONTENIDOS EN LOS VARIOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS, DESDE LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN CON EL PLIEGO
DE CARGOS HASTA LA RESOLUCIÓN SANCIÓN, SE DENOTA UNA TOTAL
INCOHERENCIA TÉCNICA Y JURÍDICA EN LA ARGUMENTACIÓN EXPUESTA PARA
LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN, Y ES POR ELLO QUE SE DEBE ADMITIR LA
PRESENTA ACCIÓN DE TUTELA Y EN CONSECUENCIA ORDENAR LA NULIDAD
DEL MISMO ACTO.

PREGUNTA 1 (Textual):
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“RUEGO DE MANERA COMEDIAD (SIC) PERO VEHEMENTE SE EMITA
CONCEPTO SOBRE LA ANTERIOR NARRACIÓN DE HECHOS Y SE ANALICE SI EL
SUSCRITO CONTADOR PUBLICO, REVISOR FISCAL INCURRIÓ EN ALGUNA
FALTA ÉTICA O TUVO ALGUNA RESPONSABILIDAD POR DETERMINACIONES
OPTADAS POR LOS ASOCIADOS-DUEÑOS DEL FONDO DE EMPLEADOS…”
(SIGUE COMPLEMENTO DE LA FRASE QUE ES ILEGIBLE EN EL DOCUMENTO
PRESENTADO).

RESPUESTA:

Sobre este partícular es necesario precisar que la misión del Consejo Técnico de la
Contaduría Pública es la orientación técnico - científica de la profesión, a partir de
la investigación científica y tecnológica en áreas relacionadas con la ciencia
contable en general, sus principios y normas, mediante el ejercicio doctrinario y la
emisión de directrices generales orientadoras del ejercicio profesional.

Es por ello que cuando se contempla entre sus funciones servir como órgano
consultor del Estado y de los particulares en aspectos técnico - científicos de la
contaduría pública y del desarrollo del ejercicio profesional, tal competencia no
puede extenderse al análisis de casos meramente particulares que, por lo demás,
han sido analizados, tramitados y dirimidos por autoridad competente en ejercicio
de sus funciones de inspección, vigilancia y control, con base en la interpretación y
aplicación de la normativiadad especial que rige la correspondiente actividad que
escapa a la órbita de competencia y conocimiento de este organismo de
orientación técnico – contable.

Debe señalarse que en el caso materia de consulta, del análisis de los hechos
descritos y los documentos anexos, se evidencia:

 Las actuaciones de administradores y revisor fiscal fueron materia del
correspondiente pliego de cargos, instancia que, de suyo, permite el ejercicio
del derecho de defensa a los investigados;

 Dichas actuaciones, luego de debatidos los cargos, fueron materia de
imposición de sanciones que la entidad de inspección, vigilancia y control
encontró ajustadas a derecho y consignó en el respectivo acto administrativo
dictado en desarrollo de su exclusiva competencia sancionadora;

 Sobre la sanción impuesta en la forma descrita, el solicitante, en uso de su
derecho de defensa, agotó la vía gubernativa, interponiendo los recursos que, al
efecto, le otorga la Ley;
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 En sede administrativa se resolvieron los recursos interpuestos contra la
resolución sancionatoria, quedando en firme la imposición de la sanción,
aunque morigerada en su valor;

 Surtido el trámite descrito quedó agotada la vía gubernativa y, por ende, la
decisión de la entidad de inspección, vigilancia y control quedó en firme.

La secuencia descrita expone palmariamente que, en el caso puesto a
consideración del Consejo Técnico de la Contaduría Pública en su condición de
organismo de orientación técnico-contable, éste organismo carece de facultades
para pronunciarse, de un lado, porque la sanción fue adoptada con el lleno de los
requisitos del debido proceso y el derecho de defensa y, del otro, porque la
decisión adoptada, al encontrarse en firme, goza de la presunción de legalidad que,
de contera, impone su observancia por los interesados y por terceros, pues se ha
emitido en ejercicio legítimo de las competencias que le Ley le asigna a la
Superintendencia de Economía Solidaria.

PREGUNTA 2 (Textual):

“ADICIONALMENTE SOLICITO SE DE CLARIDAD SOBRE LAS FUNCIONES QUE LE
COMPETEN A LA FIGURA DE LA REVISORÍA FISCAL, EN ESTE TIPO DE
HECHOS.”

RESPUESTA:

Estimamos que para el caso materia de consulta, además de las disposiciones que
en materia de revisoría fiscal señala el Código de Comercio, resultan de especial
relevancia y aplicación los asertos que en el Capítulo IV del Título V del la Circular
Externa N° 07 de 2003, expedida por la Superintendencia de Economía Solidaria,
ad verbum, se detallan:

“2 Deberes de los administradores (sic):

Adicionalmente, las entidades supervisadas, sus administradores,
directores, representantes legales, revisores fiscales1 y empleados,
deben obrar no sólo dentro del marco de la ley sino dentro del
principio de la buena fe y de servicio al interés público de conformidad

                                           
1 No obstante corresponder al acápite titulado «Responsabilidad de los administradores», incluye
en el texto de manera específica al revisor fiscal.
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con el artículo 335 de la Constitución Política, para lo cual tienen la
obligación legal de abstenerse de realizar las siguientes
conductas:

a) Concentrar el riesgo de los activos por encima de los límites
legales;

b) Celebrar o ejecutar, en cualquier tiempo, contravención a
disposiciones legales, estatutarias o reglamentarias, operaciones con
los directivos, o con las personas relacionadas o vinculadas con ellos,
por encima de los límites legales;

c) Invertir en sociedades o asociaciones en las cuantías o porcentajes
no autorizados por la ley;

d) Facilitar, promover o ejecutar cualquier práctica que tenga como
propósito u efecto la evasión fiscal;

e) No suministrar la información razonable o adecuada que a juicio de
la Superintendencia de la Economía Solidaria deba entregarse al
público, a los usuarios o a los clientes de las entidades vigiladas para
que éstos puedan tomar decisiones debidamente informadas y
puedan conocer cabalmente el alcance de sus derechos y
obligaciones en las relaciones contractuales que los vinculan o
puedan llegar a vincular con aquellas;

f) (sic)2

g) Ejercer actividades o desempeñar cargos sin haberse posesionado
ante la Superintendencia de la Economía Solidaria cuando la ley así
lo exija;

h) No llevar la contabilidad de la entidad vigilada según las normas
aplicables, o llevarla en tal forma que impida conocer oportunamente
la situación patrimonial o de las operaciones que realiza, o remitir a la
Superintendencia de la Economía Solidaria información contable
falsa, engañosa o inexacta;

i) Obstruir las actuaciones de inspección, vigilancia y control de la
Superintendencia de la Economía Solidaria, o no colaborar con las

                                           
2 Este ordinal no aparece en el texto original.
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mismas;

j) Utilizar indebidamente o divulgar información sujeta a reserva;

k) Incumplir o retardar el cumplimiento de las instrucciones,
requerimientos u órdenes que señale la Superintendencia de la
Economía Solidaria sobre las materias que de acuerdo con la ley son
de su competencia, y

l) En general, incumplir las obligaciones y funciones que la ley les
imponga, o incurrir en las prohibiciones, impedimentos o inhabilidades
relativas al ejercicio de sus actividades.

La violación de las anteriores disposiciones por las entidades
supervisadas, será objeto de la imposición de las sanciones previstas
en la Ley 454 de 1998 por parte de esta Superintendencia.

3. Responsabilidad de los administradores.

Tal responsabilidad se asimila a la de un “hombre de negocios”, de
acuerdo con los parámetros fijados en el artículo 63 del Código Civil,
en concordancia con el artículo 23 de la Ley 222 de 1995. Es decir,
actualmente, con esta última disposición, la responsabilidad es más
severa, pues antes respondían por “culpa leve” y ahora por culpa
“levísima”, que es aquella esmerada diligencia que un hombre juicioso
emplea en la administración de sus negocios importantes.

Un parámetro de responsabilidad en el sector solidario, lo da el
artículo 59, inciso segundo de la Ley 454 de 1998, el cual, al referirse
a las funciones de las “juntas de vigilancia”, señala que “los miembros
de este órgano responderán personal y solidariamente por el
incumplimiento de las obligaciones que les imponen la ley y los
estatutos.”

Bajo estos mismos parámetros, en concepto de esta
Superintendencia, deben responder los demás administradores o
directivos de la cooperativa (gerente y consejo de administración),
esto es, responden personal y solidariamente por el incumplimiento
de las obligaciones (funciones) que les imponen la ley y los estatutos.

3.1. Responsabilidad civil.
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Todo director, administrador, representante legal o empleado de una
entidad supervisada por la Superintendencia de la Economía Solidaria
que viole a sabiendas o permita que se violen las disposiciones
legales, estatutarias o reglamentarias, será personalmente
responsable de las pérdidas que cualquier persona natural o jurídica
sufra por razón de tales infracciones, sin perjuicio de las demás
sanciones civiles o penales que señale la ley y de las medidas que
conforme a sus atribuciones pueda imponer la Supersolidaria.

4. Conductas Punibles.

Los directores (administradores), miembros de las juntas de
vigilancia, revisores fiscales o empleados de las entidades
supervisadas por la Superintendencia de la Economía Solidaria,
también pueden ser sujetos de las conductas punibles descritas en
los artículos 314, 315, 316 y 317 de la Ley 599 de 2000 (Código
Penal).

5. Conflictos de interés.

Dentro del giro de los negocios de las entidades supervisadas por la
Superintendencia de la Economía Solidaria, los directores
(administradores), representantes legales, revisores fiscales y en
general todo empleado con acceso a información privilegiada tiene el
deber legal de abstenerse de realizar cualquier operación que dé
lugar a conflictos de interés.

La Supersolidaria impondrá las sanciones a que haya lugar cuando se
realicen operaciones que den lugar a conflicto de interés, de
conformidad con el régimen general sancionatorio de su competencia.
Así mismo, podrá establecer mecanismos a través de los cuales se
subsane la situación de conflicto de interés, si a ello hubiere lugar.

Adicionalmente, la Superintendencia de la Economía Solidaria podrá
calificar de manera general y previa la existencia de tales conflictos
respecto de cualquier institución vigilada.” (Resaltados no presentes
en el texto original)

PREGUNTA 3 (Textual):

“DE SI (SIC) ES POSIBLE SE CONCEPTUÉ SOBRE LA INCOHERENCIA CON QUE
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FUE TRATADO EL TEMA EN LOS VARIOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.”.

RESPUESTA:

Como se expuso al responder el primer interrogante, de los hechos descritos y los
documentos aportados se colige que no cabe duda de que, en el caso puesto a
consideración del Consejo Técnico de la Contaduría Pública en su condición de
organismo de orientación técnico-contable, éste organismo carece de facultades
para pronunciarse, de un lado, porque la sanción fue adoptada con el lleno de los
requisitos del debido proceso y el derecho de defensa y, del otro, porque la
decisión adoptada, al encontrarse en firme, goza de la presunción de legalidad que,
de contera, impone su observancia por los interesados y por terceros, pues se ha
emitido en ejercicio legítimo de las competencias que le Ley le asigna a la
Superintendencia de Economía Solidaria

En este orden de ideas, en los términos anteriores se absuelve la consulta
presentada, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información
presentada por el consultante, que su texto fue debatido y aprobado en sesión del
24 de abril de 2007 y que los efectos de este escrito son los previstos por el artículo
25 del Código Contencioso Administrativo, su contenido no compromete la
responsabilidad de este organismo, no es de obligatorio cumplimiento o ejecución,
no constituye acto administrativo y contra él no procede recurso alguno.

Cordialmente,

MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS
Presidente

MVAV/grb
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